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Lü que comunko a vv. H. para su {:onoc'imlento- ? f'f.ec:tos
oportunos.

Dios guarde a VV. !l. muchos aflos.
Madrid 7 de Reptiembre de 1970.

AIJLENDE Y o-AHCIA~~A:x~c:gH

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
generaL ele ColonizacIón y OrdenaciÓn RUTa'!.

ORDEN de 7· de septtembre df. 1970 por la (lUe se
aprueba el Plan de Meiaras Territortales ~J O'hrn:i
de la zona de concentración pa.rcelaria de Iltedran
da (GuadalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria, de la zona de
Medranda (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la L~Y de Concentrar-ión
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en Iv,
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de. 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 1)a
redactado y somete a la aprobación de ~te Ministerio el Plan
de Mejoras TerrItoriales y Obras de la zona de Medl'anda (Gua·
dalajara). Examinado ei referido Plan, este Ministerio col1l5i
dera que las obras en él incluidas han sido deb1damente cIa·
siticadas en los grupos que determinan ·108 artlcmoá23 v 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de .·IUlio .de 1968. y. que al
propio tiempo dichas obrRIJ son neoP.sarias para que de la oon~
centración parcelaria Re obtengan los mayores benefielos para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido diaponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de MejotM TerritorIales v
Obras de la zona de Medranda (Guadalajara.), cuya concentra
ción pareelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 27 de febrero de 1969.

Segundo.-De acuerqo con lo dispuesto en el ~til:ll,l1o 84 de
la vigente Ley de concentración par~laria, 'textol'efuhdidD de
8 de noviembre de 1962, modificado por. los artíéUlos 2$ y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de jqllo de 1968, se
considera que las obras de redes de CfUIlinos y red de ~anea.
miento queden clasificadas en el iTUP9 a). del citado a:tfcu~
lo 23 de la mencionada Ley de Ordenamón aural, y las de des
cuaje de plantaciones arbóreas en el grupo b) de dicho. artículo,
estableciéndose para éstas una subvención del SOpor 100 siendo
el plazo de devoluoión del antIcipo .restante de di.ez1lfi:os~

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obr.as incluidas e~ este Plan serán de la competencia del Ser~
VICIO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru·
ral, y se ajustaran a los siguientes pla7JÚS: '

Redes de caminos.-Feehas limites. Presentación de proyec·
t,os. 30 de septiembre de 1970: terminación de las obras 1 de
jnDio de 1972. '

. Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
:v:~ctos, 30 de septiembre de 1970; tennlnaclón de lasobrft:~, 1 de
junio de 1972.

Descuaje plantaciones arbóreas.-f'echas limites: Presentación
dA proyectos. 30 de septíembrf'!; terminación de- las obras 1 d0
jllnlo $·1972. . '

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización v Orde
na.ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor'
apllcaclón de CU"-l1to se dispone en la presente Orden, '

Lo que comunico a VV. 1I. para sn conocimiento S efecto,,,"
oportunos.

Dios guarde a VV. n. mnchos aúns.
Madrid, '7 de septiembre de 1970.

ALI,ENDliI Y OARCTA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Depar¡;amento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de septtemb?'e de 1i170 por la que ,'C
Itprueba el Plan de Conservación deSllelos de la
finea «Cortijo Bl!rnal», del Mnnínollmnidnul de
Antequera, en laprQt1incia de Múluqa. '

Jlmo. Sr.: A instancia. del propietario dB la fínca «C,H'Lljo
Be1'na.1», del término municipal de Antequen:t (Málsgtt,) iie ha
incoado expediente en el que se ha justif1r.ado (',on los' corre,<¡
pondientes informes técnicos que en la mismaconeurre:q. e1r
cunstanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación dél suelo agricola, v
~ tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la LeY de 20 de
julio de 1955, eJque ha dado el interesado su confarlnidn-d. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuest.o en los articu
lop, 2.() Y 3.° del Decreto de 12 de julio de 19:62.

En su virtud,' este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Gonservación del suelo
4':l'lcola de la citada finca de una extensión de 442,1850 hec-
táreas. ..

Segundo.-El presupuesto es de 1.958.313 pesetas, de las que
1.470..7G2 pesetas serán subvencionadas, y las restantes, 487.551 pe·
setB:: serán a cargo del propietario.

Tercero...",..8e a.utoriza a la Direccion General deColoni~ción
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la rea1i7,3,ción y mantenimiento de las. obras y trabajos
mcluídos en el referido Plan deConservooion de Suelos. así
como para adaptarlo en su ,ejeouci6na las característtcas. del
terreno J' a 1& explota.c1ón de la fince afectada, fijar el pla7,O
y ritmo de relización de las obras y para efectuarlas por sl y
por cuenta del pTopi~tario en el caso de que éste no la.~ 1'1"a
lice.

Lo Que comunico a. V. 1. paJ'a su conocimiento y eff'd,o$,
DIOS guarde a V. l. muchps afios.
Mftdrid, 7 de- qept.iembi'e de: 1970.

ALLENDF; Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Direcwr general de Colonización y Ordenación Rm·a.l.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de Z7 4e agosto de 1910 por la que se
autoriza la o:mplJación de la concesión de la cetárea,.
situa,da en San Ciprián, distrito mu,rítüno de Vivero.

Ilmos. Sres.: Visto el ~peciiente inStruido a instancIa de
d.on Ramón Pose Rodríguez en el que solicita la ampliación
de 1.262 metros cuadrados de la. concesión de la cetáreaque
se le otorgó por Orden ml1listerl8,l (le 20 de febrero de 1968
(<<Boletín· Onetal del Estadó~ nlÍlUero 52), situada en San Ci~
prián, distrito mantim6 de Vivero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a. lo solicltado, que
dando modificada por tanto la citada·· orden ministerial de
20. de febrero de 1968, en e¡ .sentido de que quede. amplli.da
la superficie de dicha.· cetárea en 1.262 metros cuadrados y mo
dificada con arreglo al proyecto presentado.

Esta coneeaión estará condiCionada a la fijación del canon
Que en su día será sefialado por el Ministerio de Hacienda.

Lo que comunlCQ a VV. II, para su c()Docitniento y efectos.
Dios guarde a VV. n.. JllUc1l0ji años.
!\'Iadrld. 27 de agosto de 1970.---P. D., (;} Subsecretario de 13.

l\larina Merca.nte, Leopoldo Bol;tdo.

lImos. Sres. Sl;lbsecreta.rl0 de- la- Ml\rinu Merca.l1te y Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 7 de ,'$eptiPmbre de 1970 lJOr la que ,;r
H3Ctij{L'a error en la de 15 de 1ulio de 1970 sabrp
c(1.1nlJio de dominio de 28 l'tl'e-ros de mejillones.

Ilmos. Sres.: Habiendo padecido error en la 1'edaeclón de III
Orden minist-erial de fecha. 15 de julio de 19'[0, publ10ada en 1"]
«Boletín Oficial del Esta<io» número 203, de fecha 25 de agosto
de 1970. ~ohreautorizaclón para insta,lacJón de viVeros de C\ú
tlv.o de HlPjillones, dpberú quedar redactada en la forma F>
puente:

Vistes lORexPedlentes instrutdos a instancia de los señorío.:,
que se relacionan a continuación, en los que solic1tan las au
torizaciones oportunas para ppder transferir las concesiones de
los viveros flotantes de mejillones q'Ue se expresan;

Considerando qUe en la tramltac16n de los expedientes se
han verificado euantas <liUgenclas proceden en estos caros, \'
que adem{;s ha sldo~ ecreditáda la transmisión de ia propiedad
de los viveros rned1ante. el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerío, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y de
conformidad con lo sefialadQ en el articulo 9." del Decreto de
30 de novjembre iie 1961 (<<Boletín QI1cial del Estado» núme
rO 3(4), ha teni-do a bien aooeder a lo solicitado y, en hU con
Recuencla, declarar concesionarios de los viveros de referencia.
a. los sefiores que $e clta.n en la mencionada relaci.ótl, en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Orqene-::; ministeriales de concesión que parn tada uno de f'l1m
f;-e iudican.

1..08 nuevos concesional'ios se subrogan en el plazo, derechü
y OflHgacloncs ele! a.nterior, ~&í como vienen obligadOs. a obBeT~

\'nl" las disposiciones envigar sobre este particula:r.


